LEY N° 7.044.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE


 


L E Y :








ARTICULO 1º.-	Impónese    el    nombre   de    “Autódromo   El   Zonda    Eduardo


			José Copello” al complejo deportivo ubicado en el parque Rivadavia, debiendo proceder el Poder Ejecutivo a su identificación, colocando el nombre en la entrada principal.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----0o0----








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de agosto del año dos mil.-


